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CORRESPONDENCIA RECIBIDA

Ciudad de 25 de Mayo, 3 de Mayo de 2020.-

Sra. Presidenta del Concejo Deliberante 
de 25 de Mayo
S /D
		Nos dirigimos a Ud. a fin de solicitarle que arbitre los medios necesarios para dar continuidad a la Asamblea de Mayores Contribuyentes citada para el 30 de abril de 2020 a las 10 hs. y cuya labor fuera obstaculizada por la errónea interpretación del cómputo de voto correspondiente a la votación en general de la ordenanza preparatoria, criterio interpretativo que fuera instalado por fuerza de la costumbre.

		Que para ahondar en lo sucedido cabe mencionar que en la votación de referencia, la ordenanza preparatoria obtuvo un total de 16 votos afirmativos y 13 votos negativos, pero al computar los mismo no fue debidamente aplicado el criterio interpretativo respecto de los art. 104 de la L.O.M. y 193 inc. 2 y 3 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.

		Es por eso que solicitamos se fije fecha de la Asamblea de Mayores Contribuyentes para el día 5 de mayo de 2020.

		Que de no reanudarse la asamblea desde el momento en que se efectuó la votación en general incurría este cuerpo en desobediencia al mandato claro que ha recibido de la mayoría.  

		Es por eso que solicitamos se fije fecha para reanudar la Asamblea de Mayores Contribuyentes y se tomen todos los recaudos previstos en los art. 95, 96, y 99 de la Ley Orgánica de la Municipalidades a fin de asegurar la concurrencia del quórum necesario para continuar con el tratamiento obstaculizado indebidamente.

		Sin más la saludamos atte.

Firman los Concejales Almirón, Galdós, Elosegui, Herraiz, Posse, Martínez y Mas.




